
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE SUA                                                                                                                  
PERIODO 2023/2027 

Registro Oficial N° 303 del martes 19 de Octubre del 2010 
RUC: 0860013570001 

Súa- Atacames. Esmeraldas- Ecuador 

 

 

RECOLECCIÓN DE PREGUNTAS EN TALLER TÉCNICO PARA 

RENDICIÓN DE CUENTAS 2024 

 
LEY ORGÁNICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA ART. 90.- SUJETOS OBLIGADOS. Las 

autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes legales de las empresas 

públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen 

actividades de interés público, los medios de comunicación social, a través de sus 

representantes legales, están obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las 

responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores públicos sobre sus actos y 

omisiones. En caso de incumplimiento de dicha obligación, se procederá de conformidad con 

la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

 

COOTAD ART. 65.- COMPETENCIAS EXCLUSIVAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL. - Los gobiernos autónomos descentralizados 

parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras 

que se determinen: 

 

COMPETENCIA PREGUNTA 
a) Planificar junto con otras 
instituciones del sector público y 
actores de la sociedad el desarrollo 
parroquial y su correspondiente 
ordenamiento territorial, en 
coordinación con el gobierno 
cantonal y provincial en el marco de 
la interculturalidad y 
plurinacionalidad y el respeto a la 
diversidad; 

 

b) Planificar, construir y mantener 
la infraestructura física, los 
equipamientos y los 
espacios públicos de la parroquia, 
contenidos en los planes de 
desarrollo e incluidos en los 
presupuestos participativos 
anuales; 
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c) Planificar y mantener, en 
coordinación con los gobiernos 
provinciales, la vialidad parroquial 
rural; 

 

d) Incentivar el desarrollo de 
actividades productivas 
comunitarias la preservación de la 
biodiversidad y la protección del 
ambiente; 

 

e) Gestionar, coordinar y 
administrar los servicios públicos 
que le sean delegados o 
descentralizados por otros niveles 
de gobierno; 

 

f) Promover la organización de los 
ciudadanos de las comunas, 
recintos y demás asentamientos 
rurales con el carácter de 
organizaciones territoriales de 
base; 

 

g) Gestionar la cooperación 
internacional para el cumplimiento 
de sus competencias; y, 
 
 

 

h) Vigilar la ejecución de obras y la 
calidad de los servicios públicos. 
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